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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO GDFT08 

FORMATO ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS VERSIÓN 3 

Aprobado:28/12/2022 

ACTA No.031 

ACTA DE SUBSANACIÓN — SUBSERIE PROCESOS DE VOTACIÓN 1010-30-19 
PLEBISCITO 02 DE OCTUBRE DE 2016 

En la ciudad de Barranquilla, siendo las 4:00 p.m. del día 28 de noviembre de 2025, en la Oficina de 

Archivo y Correspondencia de la Delegación Departamental del Atlántico, se hicieron presentes los 

servidores HAROLD MOLINA DE LA HOZ, Gestor Documental; CLAUDIA FLÓREZ VELÁSQUEZ, 

Responsable de la Oficina Administrativa y Financiera; e ISSA MIGUEL CALLE, Responsable de la 

Oficina de Control Interno de la Delegación Departamental del Atlántico, con el fin de subsanar la 

información relacionada con la subserie Proceso de Votación 1010-30-19, correspondiente a los 

votos del Plebiscito del 02 de octubre de 2016. 

Durante la revisión se evidenció que en el documento GDFT08, inicialmente cargado, no quedó 

especificado si el material electoral (votos) correspondiente a la subserie Proceso de Votación 1010-

30-19 —relacionado con: 

1. E-10 Lista de sufragantes 

2. E-17 Entrega de pliegos 

3. Proyecto de zonificación 

4. Resolución de altas y bajas de lista de votantes (parte integral del E-10) 

5. Resolución de puesto de votación emitida por el Registrador y el Alcalde 

6. Votos 

Para subsanar dicha omisión, se solicitó a los Registradores Especiales y Municipales certificar la 

existencia o no de este material. Con fundamento en las certificaciones recibidas, se deja constancia 

de que el material electoral correspondiente a la subserie Proceso de Votación 1010-30-19 del 

Plebiscito 2016 había sido destruido con anterioridad, motivo por el cual no se encontraba disponible 
en ninguna de las sedes. 

Las certificaciones emitidas por los Registradores Especiales y Municipales se constituyen en la 
evidencia documental que soporta la presente aclaración. 

Como constancia del desarrollo de esta actividad se firma por los presentes; 

Nombre Cargo Firma 

HAROLD MOLINA DE LA HOZ GESTOR DOCUMENTAL ei 

CLAUDIA FLÓREZ VELÁSQUEZ RESP. ADM Y FINANCIERA 
\ 	

, 	, 

ISSA MIGUEL CALLE MARIA RESP. CONTROL INTERNO  
I 
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